
17 DE MARZO DE 2021
PUNTO DE ACUERDO

ASUNTO

ANTECEDENTES

JUSTIFICACIÓN

Conceptos a Cotizar Técnico Económico
SERVICIO DE LIMPIEZA INTEGRAL, INCLUYE 

DOS ELEMENTOS Y MATERIAL FAVORABLE FAVORABLE

SERVICIO DE LIMPIEZA INTEGRAL, INCLUYE 
DOS ELEMENTOS Y MATERIAL FAVORABLE DESFAVORABLE

SERVICIO DE LIMPIEZA INTEGRAL, INCLUYE 
DOS ELEMENTOS Y MATERIAL FAVORABLE DESFAVORABLE

RESOLUTIVO

Subtotal I.V.A Total UMAS ANTES DE IVA
CUED GRUPO DE SERVICIOS EN LIMPIEZA Y SEGURIDAD PRIVADA SA DE 
CV  $                      117,036.72  $                        18,725.88  $                      135,762.60 1305.92

CONSIDERACIONES

E L A B O R Ó

MTRA. FABIOLA LÓPEZ ABURTO
ENLACE ADMINISTRATIVO DE LA CCJ TLAXCALA

DICTAMENES RESOLUTIVOSCOMPARATIVO DE COTIZACIONES

DIRECTORA CCJ TLAXCALA

Con fundamento en los artículos 43 fracción V, 46, 95, 96, 97 y demás relativos del Acuerdo General de Administración XIV/2019. Así como los artículos 64, 81 y 82 del Acuerdo General de Administración VII/2008  

De la revisión hecha a la documentación y de conformidad a lo establecido en los dictámenes: se concluye que tres propuestas recibidas cumplieron con todos los elementos solicitados en los alcances técnicos,
presentaron en tiempo y forma sus propuestas y de la documentación presentada se concluye que tienen infraestructura y experiencia requeridos en el servicio; de ahí que todas obtuvieron un dictamen técnico
favorable. Sin embargo, del análisis de las propuestas económicas y en el caso de COMERCIALIZADORA AZAKAR SA DE CV y GRUPO ASESORES Y REGISTROS, S.C. sus propuestas económicas se ubican
por encima del 20% estimado base y solo una de ellas, CUED GRUPO DE SERVICIOS EN LIMPIEZA Y SEGURIDAD PRIVADA SA DE CV se ubica dentro del estimado base superando solo el 2.26%. Con base
en los elementos revisados y derivado del estudio de mercado arrojado por el presente procedimiento, se considera favorable técnicamente y económicamente la propuesta presentada por CUED GRUPO DE
SERVICIOS EN LIMPIEZA Y SEGURIDAD PRIVADA SA DE CV. Será sometida la autorización de la adjudicación a la Directora de la Casa de la Cultura Jurídica en Tlaxcala.

Esta adjudicación requiere formalización, por lo que esta Casa de la Cultura Jurídica elaborará en el SIA el respectivo contrato simplificado con cargo a la unidad responsable 21332901S0010001 - Casa de la
Cultura Jurídica en Tlaxcala. Se notificará formalmente al prestador de servicios la adjudicación del servicio.

A U T O R I Z Ó

LAURA ANASTACIA VARGAS AMORES

Nombre de las Empresas o personas físicas

CUED GRUPO DE SERVICIOS EN LIMPIEZA Y SEGURIDAD PRIVADA SA DE CV

COMERCIALIZADORA AZAKAR SA DE CV

GRUPO ASESORES Y REGISTROS, S.C.

DIRECCIÓN GENERAL DE CASAS DE LA CULTURA JURÍDICA
CASA DE LA CULTURA JURÍDICA EN SAN LUIS POTOSÍ

Autorización para adjudicar el servicio de limpieza integral intramuros para la Casa de la Cultura Jurídica en Tlaxcala, ubicada en calle Xicohténcatl número 16, Colonia Centro, Tlaxcala, Tlax., para el periodo del 1º
de abril al 31 de diciembre de 2021.

La Casa de la Cultura Jurídica en Tlaxcala, inició las gestiones para el procedimiento de contratación del servicio de limpieza integral contemplado en el Programa Anual de Necesidades 2021. Mediante correo electrónico oficial de fecha
3 de febrero de 2021 remitido por la Dirección de Control de Obras, Mantenimientos y Servicios de la Subdirección General de Casas de Cultura Jurídica se instruyó iniciar el procedimiento de contratación del servicio de limpieza integral
para el periodo del 1 de abril al 31 de diciembre de 2021.
1) Se realizó el procedimiento de contratación PCAD/CCJ/TLAXCALA/005/2021 y se invitaron a participar a las siguientes empresas: Grupo Asesores y Registros, S.C., Comercializadora AZAKAR SA de CV. y CUED Grupo de Servicios en
Limpieza y Seguridad Privada SA de CV
2) De acuerdo a lo señalado en los oficios invitación fue realizada una reunión de trabajo presencial el 8 de marzo de 2021 a las 11:00 hrs. como consta en la minuta de reunión de trabajo; a la cual asisitieron Grupo Asesores y Registros,
S.C., Comercializadora AZAKAR SA de CV. y CUED Grupo de Servicios en Limpieza y Seguridad Privada SA de CV.
3) Se reciben mediante correo electrónico oficial y en formato PDF las propuestas de Grupo Asesores y Registros, S.C., Comercializadora AZAKAR SA de CV. y CUED Grupo de Servicios en Limpieza y Seguridad Privada SA de CV según
oficios invitación y lo asentado en la minuta de reunión de trabajo; la entrega fue el jueves 11 de marzo de 9:30 a 17:30 horas.

Se requiere el servicio de limpieza intramuros en el inmueble a fin de mantener en condiciones de higiene el mismo. De igual manera, con motivo de la emergencia sanitaria, es necesario contar con elementos de
limieza debidamente capacitados y que además cuenten con los materiales a fin de que desempeñen de forma adecuada su trabajo.

PCAD/CCJTLAXCALA/005/2021
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